
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER

No.  002

PROCESO RADICADO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADO

EJECUTIVO 2017-175 MARIA AGUEDA RODRIGUEZ MANTILLA. MARIA A. MOGOLLÓN MEDOZA. JUAN BAUTISTA MANTILLA MARTINEZ.

EJECUTIVO 2017-268 HELIO DELGADO BUITRAGO. KATERINE STEFANNY REYES PINO. JOSE EUCLIDES MENA.

EJECUTIVO 2018-158 BRAYAN SEBASTIAN GELVES ACEVEDO. BRENDA MICHELL QUINTERO MESA. NEFER RAUL NIEVES PARRADO.

VESURC 2019-522 OMAIRA CONTRERAS MEDINA. PAULA ANDREA MUÑOZ TORRADO. SANDRA LOURDES MENDOZA Y OTRO.

EJECUTIVO 2020-289 HENRY ACEROS OJEDA. YURY KATHERINE PARADA BOTIA. NIDIA JOHANNA CELIS BAUTISTA Y OTROS.

PERTENENCIA 2020-293 GLORIA ELSY BECERRA LEAL. CARLOS ENRIQUE VERA LAGUADO. HEREDEROS MARÍA INES LEAL DE BECERRA Y O

EJECUTIVO 2020-302 MARTHA MENDOZA MENDOZA. MARIA JOSE PAVAJEAU MAX. KARIN ORTI VILLAMIZAR.

PERTENENCIA 2021-079 RAMIRO GELVES DELGADO. TEODORO MARIO BAUTISTA RANGEL. NUBIA ROSA ROMERO QUINTERO.

HIPOTECARIO 2021-132 BANCO DAVIVIENDA S.A. DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS. JHON FREDY PEÑARANDA LOPEZ.

EJECUTIVO 2021-342 FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA. OMAIRA ORTEGA CHAPETA. ORLANDO RIVERA JAIMES.

EJECUTIVO 2022-173 SONIA PABON. BRAYAN STIVEN RUBIO BLANCO. JESUS ORLANDO RINCON.

HIPOTECARIO 2022-194 LUIS ANDULFO GALVIS ARENAS. JEAN KAROL GALVIS RODRIGUEZ. MARIA CRISTINA MONCADA GELVES.

EJECUTIVO 2022-204 FINANCIERA JURISCOOP S.A. CLAUDIA LORENA GALVIS GUERRERO.

RESTITUCIÓN 2022-216 WILLIAM DE JESÚS VÉLEZ RUIZ Y OTRO. DECSIKA YOJANA BOTIA. LILIAM YULEY GELVEZ PARADA Y OTROS.

PERTENENCIA 2022-286 JOEL HERNANDO GARCÍA RAMÍREZ. DANNA MAYERLY VERA CONDE. JAVIER ALONSO LEMUS RUNIO Y OTRO.

HIPOTECARIO 2022-340 CRISTIAN JOSÉ OCAMPO ORTIZ. YULI ESMERALDA AGUDELO TARAZONA. MANUEL JOSÉ CARVAJAL DUARTE Y OTRA.

EJECUTIVO 2022-352 KANAL Y HERMA LTDA. TINA JEDTHSEN LEAL SUESCUN. JUYAKUOMA VAN-GRIEKEN GONZÁLEZ Y OTRA.

EJECUTIVO 2023-063 MANUEL GREGORIO URBINA SIERRA. DECSIKA YOJANA BOTIA. MAURIER NAVARRO SUAREZ Y OTRA.

REIVINDICATORIO2023-275 PEDRO FERNEY JAIMES RICO Y OTRA. VIDAL LEONARDO TARAZONA CUADROS. YORYIO ANTONIO BASTO SUAREZ.

EJECUTIVO 2023-289 FINANCIERA COMULTRASAN. DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. KEILA LEONOR SANCHEZ VERA.

EJECUTIVO 2023-292 FINANCIERA COMULTRASAN. DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. ALDO HACI BORCIA CORDOBA.

EJECUTIVO 2023-293 LINEY YADIRA MOGOLLÓN MORA. DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. WILTON ORLANDO SUAREZ RUGELES Y OTRA.

EJECUTIVO 2023-312 OMAR PEREZ ROJAS. DECSIKA YOJANA BOTIA. LIBARDO BONILLA QUINTANA Y OTRA. Terminación de proceso.

ANOTACION POR ESTADO

FECHA AUTO: 25/01/2024

AUTO

Emplazamiento.

Requerimiento artículo 317.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

No acepta sustitución de poder.

Correr traslado a partes.

Admitir demanda y reconoce personería jurídica.

Emplazamiento.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

Medida cautelar.

Abstenerse de trámitar solicitud.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

                        Secretario.

                       JAIME ALONSO PARRA. Se desfija a las: 6 p.m.

Para notificar a las partes  que no lo fueron  personalmente a la Secretaria del  Juzgado, se hace en anotación por estado que se fija en micrositio del juzgado, por termino un día, 

veintiséis (26) de enero de 2024 a las 8:00 a.m. Art. 295 C.G.P. 

Reconoce personería jurídica.

Requerir abogada parte demandante.

Reconoce personería jurídica.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

Requerimiento artículo 317.

Medida cautelar.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

Acepta retiro de demanda.

Acepta sustitución y reconoce personería jurídica.

Seguir adelante ejecución.



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER

No.  002-H2

PROCESO RADICADO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADO

EJECUTIVO 2023-323 VÍCTOR HUGO ORDUZ. SANDRA MILENA PARA RICO. PIO FELIPE MORA ZAMBRANO.

EJECUTIVO 2023-325 INMOBILIARI & ARRENDAMIENTOS PNA. MARYORY HIVONNECARRILLO Y OTROS.

EJECUTIVO 2023-347 ANA CAROLINA CELIS SANDOVAL. ESPERANZA PACHECO PACHECO.

REIVINDICATORIO2023-348 UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. LEONEL DAVID PEÑARANDA FERNANDEZ HECTOR ORTEGA RICO Y OTRO.

EJECUTIVO 2023-352 JOSE ALIRIO MONTAÑEZ VERA. EXYR ARLEY OLIVEROS PARADA. JULIO CESAR BASTOS DUQUE Y OTRO.

EJECUTIVO 2023-359 BANCOLOMBIA S.A. HERMIS LEANDRO COSSIO.

EJECUTIVO 2023-361 HOLGER ALIRIO FERNANDEZ ANGARITA. MIGUEL ANGEL BARRERA VILLAMIZAR. FREDDY OBDILIO MARTINEZ BAUTISTA.

EJECUTIVO 2023-365 BANCOLOMBIA S.A. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ. LEONARDO FABIAN FONSECA PABON.

RESTITUCIÓN 2023-369 OMAR LUNA SUESCÚN. DECSIKA YOJANA BOTIA. DUVAN ARLEY FLOREZ PARADA.

RESTITUCIÓN 2023-378 OMAR LUNA SUESCÚN. DECSIKA YOJANA BOTIA. AILYN DAMARY MORA CACUA.

VENUEP 2023-380 YENNY LILIANA FLÓREZ ACUÑA Y OTRO. SANDRA MILENA MOGOLLON. CARMEN FLÓREZ MOGOLLON Y OTROS.

EJECUTIVO 2023-389 LUZ MARINA MONROY. DIEGO JOSÉ BERNAL JAIMES. JAIRO RAMON JAIMES.

RESPONSABILIDAD CIVIL2023-392 NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA. NÉRIDA ESPERANZA RAMÓN VERA. JAVIER ALONSO GARCÍA ORTIZ.

EJECUTIVO 2023-393 NEGOCIEMOS ASESORES INTEGRALES. JAVIER ABSDRUBAL VERA ARIAS Y OTROS.

RESTITUCIÓN 2023-412 OMAR LUNA SUESCÚN. DECSIKA YOJANA BOTIA. JORGE NELSON MALDONADO GALLARDO Y O.

RESCISIÓN DE COMPRA2024-009 ANA GERTRUDIS RICO DE CACUA Y O. PASCUAL CABALLERO ORDUZ.

EJECUTIVO 2024-010 GASES DEL ORIENTE. BELCY CONTRERAS LIZCANO.

EJECUTIVO 2024-012 YENNIFER PAOLA MATAJIRA QUINTANA. CLAUDIA MILENA ROJAS LEAL. VICTOR MANUEL VILLAMIZAR CACERES.

EJECUTIVO 2024-012 YENNIFER PAOLA MATAJIRA QUINTANA. CLAUDIA MILENA ROJAS LEAL. VICTOR MANUEL VILLAMIZAR CACERES.

EJECUTIVO 2024-013 BBVA COLOMBIA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO. ISRAEL NAVARRO RADA.

EJECUTIVO 2024-013 BBVA COLOMBIA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO. ISRAEL NAVARRO RADA.

EJECUTIVO 2024-014 BBVA COLOMBIA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO. AYDA ROSA MARYMON OSPINO.

EJECUTIVO 2024-014 BBVA COLOMBIA. NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO. AYDA ROSA MARYMON OSPINO.

                        Secretario.

Medida cautelar.

Para notificar a las partes  que no lo fueron  personalmente a la Secretaria del  Juzgado, se hace en anotación por estado que se fija en micrositio del juzgado, por termino un día, 

veintiséis (26) de enero de 2024 a las 8:00 a.m. Art. 295 C.G.P. 

                       JAIME ALONSO PARRA. Se desfija a las: 6 p.m.

Librar mandamiento y reconoce personería jurídica.

Medida cautelar.

Librar mandamiento y reconoce personería jurídica.

Medida cautelar.

Librar mandamiento y reconoce personería jurídica.

Rechazar demanda.

Inadmisión demanda.

Admitir demanda y reconoce personería jurídica.

Inadmisión demanda.

Inadmisión demanda.

Inadmisión demanda y reconoce personería jurídica.

Aceptar retiro de demanda.

Admitir demanda y reconoce personería jurídica.

Rechazar demanda.

Rechazar demanda.

Rechazar demanda.

Admitir demanda y reconoce personería jurídica.

Rechazar demanda.

Rechazar demanda.

Rechazar demanda.

ANOTACION POR ESTADO

FECHA AUTO: 25/01/2024

AUTO

Inadmisión demanda y reconoce personería jurídica.

Rechazar demanda.



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER

No.  002-H3

PROCESO RADICADO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADO

EJECUTIVO 2024-015 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. GABRIEL CAMACHO SERRANO. WALTER TERAN LEON.

EJECUTIVO 2024-015 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. GABRIEL CAMACHO SERRANO. WALTER TERAN LEON.

HIPOTECARIO 2024-016 BANCOLOMBIA S.A. NOHEMI PEÑA SIERRA.

                        Secretario.

Para notificar a las partes  que no lo fueron  personalmente a la Secretaria del  Juzgado, se hace en anotación por estado que se fija en micrositio del juzgado, por termino un día, 

veintiséis (26) de enero de 2024 a las 8:00 a.m. Art. 295 C.G.P. 

                       JAIME ALONSO PARRA. Se desfija a las: 6 p.m.

Inadmisión demanda.

ANOTACION POR ESTADO

FECHA AUTO: 25/01/2024

AUTO

Librar mandamiento y reconoce personería jurídica.

Medida cautelar.


